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Alejandro Antonio Calderón Alipi, Director General de Servicios de Salud del Instituto Mexicano del 
Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR), con fundamento en los articulas 22, fracciones I 
y 11; 59, fracciones 1, V Y XIV de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 15, fracciones I y IV del 
Decreto por el que se crea el Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud del 
Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR); 17, fracción XIX, del 
Estatuto Orgánico de IMSS-BIENESTAR y previa aprobación de la Junta de Gobierno de Servicios de 
Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar mediante Acuerdo 8a.E.3.3/0424.R, 
dictado en su Octava Sesión Extraordinaria de 2024, celebrada en la Ciudad de México, el17 de abril 
de 2024, he tenido a bien emitir la siguiente: 

MODIFICACiÓN AL REGLAMENTO DE SESIONES DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE LOS 
SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL 

BIENESTAR (IMSS-BIENESTAR), 

ÚNICO. - Se MODIFICAN las fracciones 11 y VIII, del articulo 8; y el párrafo tercero, del articulo 15, para 
quedar como sigue: 

Artículo 8 .... 

1. ... 

11. Integrar y distribuir a los integrantes de la Junta de Gobierno y a los invitados permanentes, la 
documentación e información correspondiente a los asuntos que serán tratados en las sesiones, con 
anticipación no menor de cinco dlas hábiles a la celebración de la sesión ordinaria, y no menor de dos 
días hábiles, para las extraordinarias, salvo en casos urgentes señalados así en la propia convocatoria 
en los que podrá ser de un día hábil. 

111. a VII . ..• 

VIII. Certificar los acuerdos y documentos en los que consten las resoluciones adoptadas por la Junta 
de Gobierno, asi como los documentos que hayan sido incluidos en las carpetas correspondientes a 
cada sesión. 

IX. a XII • ... 

Artículo 15 .... 

Las sesiones extraordinarias son aquellas que se lleven a cabo cuando sea necesario resolver cualquier 
asunto considerado de importancia para el desarrollo de las funciones y objetivos, o que sea considerado 
de naturaleza urgente, y serán convocadas con una anticipación no menor de dos dias hábiles a la 
celebración de la misma, salvo en casos urgentes señalados así en ia propia convocatoria en los que 
podrá ser de un dia hábil , anexando a la convocatoria la información soporte para la realización de la 
sesión. 
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PRIMERO. La presente modificación al Reglamento de Sesiones de la Junta de Gobierno de los 
Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR) 
entrará en vigor en la fecha de su aprobación por la Junta de Gobierno. 

SEGUNDO. La presente modificación deberá ser publicada en el Diario Oficial de la Federación a través 
de un Aviso. 

Dado en la Ciudad de México, a 17 de abril de 2024. 
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~ ALEJANDRO ANTONIO CALDERÓN ALlPI 
DIRECTOR GENERAL 

SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
PARA EL BIENESTAR (IMSS-BIENESTAR) 


